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sesenta y seis pesetas con cuatro cén timos, a partir del afio mil 
novecientos sesenta y cinco. 

Articulo tercero.- Como aportación preceptiva e inmediata, el 
Estado contr ibull'a CCln la cantidad de veintidós mil ciento vein
ticuatro pesetas con seis céntimos, que será cargada al crédito 
del capítulo seiscientos artículo seiscientos noventa, servicio tres
cientos siete. numeración seiscientos noventa y uno-trescientos 
siete de la sección dieciséis. incorporado como remanente al vi
¡fente presupuesto de gastos. 

Ar ticulo cuar to.- POr lOs Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones conven ientes en eje
cución de este D€creto. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en 'Madrid a 
veintiifüeve de diciembre de mil novecientos sesen ta y seis. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3292/ 1966, de 29 de diciembl'e, sobre 
'compensación, de precios en el proyecto de obras 
de construcción de la casa-cu-artel de la Guardia 
Civi l en Fregenal de la Sierra fBadajoz). 

Examinado el expedIente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación sobre compensación de preciOS de las obras de 
construcción de una casa~cuartel destinada a alojamiento de 
las fuerzas de la. Guardia Civil en ' Fregenal de la Sierra (Ba
dajoz) , y apreciéndose que en el mismo se han cumplidO los 
requisitos legales, de conformidad con lo dictaminado por l a 
Comisión Permanen te del Consejo de Estado, a propuesta @l 
Ministro de la Gobernación y previa deliberaclón del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia veintidós de diciembre de 
mil novecientos sesen ta y seis, 

DISPONGO: 

Articulo pnmero.-Conforme a lo preceptuado en el Decreto 
de fecha siete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, 
se au toriza a l Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la aplicación del incremento de trescientas seis mil pesetas, 
Que corresponde a la compensación legal de precios es tablecida 
para la parte de las obras pendientes de ejecutar en uno de 
enero del referido año, del proyecto de construcción de la casa
cuartel mencion ada, que fué aprObado por Decreto de diez de 
agosto de mIl novecientos sesenta. 

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacion al de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno. la cantidad de doscientas setenta y cinco mil cuatrocien
tas pesetas, de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anua
lidades a razón de cinco mil quinientas ocho pesetas, a partir 
del año mil novecientos sesenta y cinco, inclusive. 

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, el 
Estado contribuirá con la cantidad de treinta mil seiscientas 
pesetas, que será cargada al crédito del capítulo seiscientos, ar
tículo seiscientos noventa. servicio trescientos siete,numeración 
seiscientos noventa y uno-trescientos siete de la Sección die
ciséis, incorporado com, remanente al vigente presupuesto de 
gastos. 

Ar tículo cuarte.-Por los Ministerios de Hacíenda y de Go
bernacíón se dictarán las dispOSiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesen~a y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de ia Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 3293/1966, de 29 de diciembre, sobre 
compensación de preoios en los proyectos de obras 
de construcción y ampliación de la casa-cuartel de 
la Guardia Civil en Villablino (León). 

Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la 
Gobernación sobre compensación de precios de las obras de 
construcción y ampliación de una casa-cuartel destinada. a alo
jamiento de las fuerzas de la Guard~a Civil en Villablino (León)., 
y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisi·tos 
legales; de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la. 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su ' reun,lón del difa veintidós de ddciembre de miJ. novecientos 
sesenta y seis, 

D ISPONGO: 

ArtlcuJo prlmero.- Conforme a lo preceptuado en el Decreto 
de fecha siete de septiembre de m il no ecientos sesenta y tres, 
se autor iza al Mmisterio de la GobernacIón para concertar con 
el Insti tuto Nacional de la Vivienda la o~eración oportuna para 
la aplicación del incremento de cuatroCIentas sesen ta y nueve 
mil cien to veinticinco pesetas con treinta y tres céntImos. que 
corresponde a la compensación legal de precios establecida para 
la parte de !-as obras pendien tes de ejecutar en primero de enero 
del referido año de los proyectos de construcción y amp-lIaclón 
de la casa-cuartel mencionada. que fueron aprobados por De- . 
cretos de fechas veintiuno de julio de mil novecientos sesenta 
y ocho de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro. res-
pectivamente. .' 

Artículo segundo.-De la suma indIcada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará. sin interés 
alguno. la cantidad de trescientas noventa y seis mil ciento se
senta y nueve pesetas con noventa céntimos. de cuyo anticipo 

. se resarcirá en cincuenta anual idades a razón de siete mil no
vecien tas veinti trés pesetas con treinta ,y nueve cénLlmos, a par
tir del año mll novecientos sesenta y cinco inclusive. 

Articulo tercero.-Como apor tación preceptiva ' e inmediata, el 
Estado contribuirá con la cantidad de setenta y dos mil nove
cientas cincuenta y cinco pesetas con cuaren ta y tres céntimoa, 
que será cargada al crédito del capitulo seiscientos, articulo 
seiscient.os noven ta. servicio trescientos siete. numeración seis
cientos noventa y uno-trescientos siete. de la sección dieCiséis, 
incorporado como remanen te al vigente presupuesto de gastos. 

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobern ación se dictar an las disposiciones convenien tes en eje
cución de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad,rid a. 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

El Ministro de la Gobernacióu, 
OAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3294/1966, de 29 de diciembre, sobre 
compensaciÓn de precios en el proyecto de obr as 
de construcción de la casa-cuartel de la Guardia 
Civil en Getafe (Madrid). . 

Examinado el expediente instrUIdo por el Mimsteno de la 
Gobernación sobre compensación de precios de las obras de 
construcción de una casa-cuartel destinada a alojamiento de las 
fuerzas de la Guardia Civil en Getafe (Madrid), y apreciándose 
que en el mismo se han cumplidO los requiSitos legales: le con
formidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
V previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
1ia veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Conforme a lo preceptuado en el Decreto 
de fecha siete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, 
se autoriza al Ministerio de la GobernacIón para concertar con 
el Insti·tuto Nacional de la· Vivienda la operaCión oportuna para 
la aplicación del incremento de ciento sesenta y dos mil cien 
pesetas con seten ta y un céntimos, que corresponde a la com
pensación legal de preciOS establecida para la parte de las obras 
pendientes de ejecu tar en primero de enero del referido año 
del proyecto de construcción de la casa-cuar tel mencionada, que 
fué aprobado por Decreto de quince de diciembre de mil nove
cientos sesen ta. 

Artículo segundo.-De la suma mdicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
r és alguno, la cantidad de cien to cuarenta y cinco mil ocho
clentas noventa pesetas con sesenta y cuatro céntimos, de cuyo 
anticipo se resarcirá en cinculmta anualidades, a razón de d06 
mH novecientas diecisiete pesetas con ochenta y un céntimos, 
a partir del año mil novecientos 'sesenta y cinco inclusive 

Articulo tercero.-Como apor tación preceptiva e Inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de dieciséis mil doscien
tas diez pesetas con siete céntimos. que será cargadla al crédi to 
del capítulo seiscientos, ar·ticulo seIScientos noventa, servicio 
trescientos siete, numeración seiscientos noven ta y uno--tresclen
tos siete de la sección dieciséis. incorporado como remanente al 
vigente presupuesto de gastos. 

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda. y de la Go
bernación se dictarán las d!isposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-<kid a. 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMITLO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 


